
 NÚMERO DE CAUSA        
 

EL ESTADO DE TEXAS     §            EN LA CORTE DE LEYES 
 

VS.        §            DEL CONDADO EN Y POR EL 
 

__________________________________________ §            CONDADO DE SMITH, TEXAS 
 

OFENSA:  _________________________________ 
 

FALLO PARA LA ADJUDICACIÓN DIFERIDA EN 
 CASO DE CLASE “C” 

 
En este  día de    ,20  , la arriba numerada y designada causa, se ha traido 
delante de la Corte y aquí viene el Asistente al Fiscal del Distrito para el Condado de Smith, Texas y aquí 
viene el Acusado/a por y a través de su Abogado    .  El acusado por y a través de su 
Abogado entró una declaración de “CULPABLE” a los cargos alegados y renunció a juicio con jurado.  Se 
archivó evidencia, la Corte basándose en la declaración del Acusado/a encontró que la evidencia era suficiente 
para verificar la culpa del Acusado/a, sin embargo, la Corte además encuentra que conforme al acuerdo entre 
el Estado de Texas y el Acusado que el mejor interés para la sociedad y para el Acusado/a sería conseguido 
suspendiendo cualquier procedimiento adicional por un período de   días.  
 

Además la Corte impone una MULTA en la cantidad de $    . 
La Corte además pide COSTES DE CORTE en la cantidad de $    . 
 
TOTAL DE LA MULTA Y COSTES $   PAGADERO ANTES DE:       
 
Firmado en Acuerdo: 

 
                 
 
Abogado del Acusado/a     
 
 
Abogado del Estado 
 
APROBADO E INSERTADO este   día de    ,20________. 
 
 
 
 
                 THOMAS A. DUNN, JUEZ 
                 CORTE DE LEYES DEL CONDADO  

                  CONDADO DE SMITH, TEXAS 
 

    
 
 
 
 

TODAS LAS MULTAS Y COSTES TIENEN QUE  PAGARSE  EN 30  DÍAS  DE LA FECHA DE ESTE JUICIO.  UN PAGO ADICIONAL POR 
RETRASO  DE $25 SERÁ AÑADIDO A LOS COSTES TOTALES SI TODAS LAS MULTAS Y COSTES NO SE PAGAN EN 30 DÍAS DE LA 
FECHA DE ESTE JUICIO.
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